
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPO.RTACIÓN 

FOLIO No. 09/ A 7-01888/15 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
VALIDO HASTA: 18 de Junio de 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1, 2, 7, 19, 23, 24 y 28 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 
párrafo 1 y 2 de la Ley Generar de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestar 
Sustentable, 33 fracciones 1, X y XI del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de 
procedimienta's para la Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente· Certificado para los productOs 
forestales descritos a continuac·1ón. 

~Definitivo O Temporal De los product.os o subprOductos forestales 0Mad~rables , 0No Maderables 

Nombre o Razon oc1al; B R PREMIER s DE RL DE e 

BPR071203964 

Descripción .del producto a importar: MANUFACTURAS DE MADERA NUEVAS, 
SIN RECUBRIMIENTO 

Fracción arancelaria: 442i .90.99 Abedul, Betula alba Cantidad: 10000 

Aduanas· de Entrada; CD. JUAREZ, CHIHUAHUA Destino dentro del país: Todo el Territorio 

País de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA País de Procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

!Aduana de salida (Solo para importaciones temporales): !Destino fuera de México; 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
TOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enfermedades) 

INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. 
EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGA~ 
Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. 
EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE 
ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU 
DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE.EN UN PERIODO NO 
MAYOR DE 24 HORAS DESPUES DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

FIRMA: YRlwnON6GCe1 QAeOXXyUX558vZWo7nlllzXPpWLs3Pyh730A5YgDWxEj5ks+h8jKpWcp+sHQldj5 
n91 Bwt +QFfljqkDH S7 Ja Yq 1 mxyzrRyYeeDKkryFBP4AzBNOomFGVOX5xoekB+pb+N+lxP5T yi810 
OwLuQKX9VS6+2etMR/A= 

NOMBRE: GUSTAVO GONZALEZ VILLALOBOS 

PUESTO: Director de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Designación-SGPA DGGFS 712 314215de15 septiembre 2015 

.. 
En la Jefatura de venf1cac1ori Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arnba descritos. {?e constata 
que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos . .Se supervisó su adecuada 
aplicación de·tratamiento profiláctico como requisito para su importación. 

Producto aplicado 1 Dosis Tiempo de exposición 1 Concensionario o empresa 

1 1 
OMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

21 de Diciembre de 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACION SANITARIA DE LA PROFEPA. 

I0502300100120155090001972121/12/2015123:26:261BGR PREMIER S DE RL DE CVIBPR0712039641CALLE MISION SAN DIEGO DE ALCALA 7921 LAS MISIONES 213253911656-
20723271CHIHUAHUAIGOVG7312221T31GUSTAVOIGON2ALEZIVILLALOBOSIDirector de Sah.id Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Designación SGPA DGGFS 712 3142 15 de 15 septiembre 
20151121/1.2/2015118/06/2016 !Distrito FederallDelinitivoslMaderable.IMANUFACTURAS DE MADERA NUEVAS, SIN RECUBRIMIENTOIPiez¡¡il1 l442190991AbedullBetula alb¡¡il1 OOOOICD. 
JUAREZIAGUASCALIENTES,BAJA CALIFORNIA,BAJA CALIFORNIA SUR,CAMPECHE,CHIAPAS,CHIHUAHUA,COAHUILA,COLIMA,DISTRITO FEDERAL,DURANGO,GUANAJUATO,GUERRERO,HIDALGO, 
JALISCO,MEXICO, MICHOACÁN,MORELOS,NA YARIT, NUEVO LEÓN,OAXACA,PU EBLA,QUERET ARO, QUINTANA ROO,SAN LUIS POTOSI ,SINALOA,SONbRA, TABASCO, T AMAULI P AS,TLAXCALA, 
~1ERACRUZ,YUCATÁN,ZACATECASIESTADOS UNIDOS DE AMERICAIESTADOS UNIDOS DE AMERICAlllAcept¡¡idolCon rundamento en lo dispuesto en el ¡¡ir\ículo 16 lracción XXVI de la Ley General de 

'esarrollo Forestal Sustentable, • 
133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, se emite el Certificado Fitosanilario 
de lmportaci6n.llTOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enlermedades),INSPECCION OCULAR EN LA ADU_ANA DE ENTRADA,TRATAM!ENTO EN PROCEDENCIAIEL 
IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA.! 




